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1. Ficha indicador 
 
 

 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN  /  INDICADOR DE PROCESO 

1.Estándar 
MMU.1.3 
Enfoque acciones esenciales para la seguridad del paciente 

2. Problema 
detectado 

Falta de notificaciones por cuasifalla y/o error de medicación 

3. Nombre del 
indicador 

Número de notificaciones recibidas por cuasifalla y/o error de 
medicación en el mes 

4.Algoritmo 
Número de notificaciones por cuasifalla de medicación 
Número de notificaciones por error de medicación 
Total de notificaciones recibidas en el mes 

5. Descripción 
(¿Qué nos dice?) 

Número de notificaciones recibidas por cuasifalla y/o error de 
medicación en el mes 

6. Objetivo 

¿Qué se pretende con este indicador? 
Identificar las notificaciones recibidas 
¿Cuál es la meta al aplicar este indicador? 
Identificar el número de notificaciones recibidas 
¿A dónde se quiere llegar con este indicador? 
A identificar el tipo más constante notificado (cuasifalla y/o 
error de medicación) 
¿Cuál sería un estado ideal del servicio o proceso? 
Que el personal notificara todos los eventos que se presentan 

7.Alcance 
¿Qué áreas del hospital están involucradas? 
Todas las áreas clínicas 

8. Proceso (método) 
de obtención 
¿Quién, cómo, dónde 
y cuándo? 

a) Medir el indicador: calidad, formatos de notificaciones, 
CEMA, mensual 
b)Recolectar los datos: calidad, formatos de notificaciones, 
CEMA, mensual 
c)Analizar la información obtenida: comité de COCASEP, 
formatos de notificaciones, CEMA, mensual 

9. Frecuencia de 
revisión 

Mensual. 

10. Responsable 
¿Quién es el dueño del indicador? 
Calidad 
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2. Recolección de datos 
La coordinación de calidad es responsable de brindar atención y seguimiento a las notificaciones presentadas en 
la organización, concentra la información en un reporte general (CEMA-RG-CA-NMEC-09 V.1.0 Reporte de 
notificaciones y manejo de cuasifalla, evento adverso y evento centinela, cuasifallas y errores de medicación) 
archivo que se encuentra bajo resguardo de la misma área. 
De igual manera la información se encuentra de manera física en una carpeta interna del área de calidad CEMA. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Quién es el responsable de revisarlo para proponer mejoras? 
Comité de COCASEP 
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3. Algoritmo 

Fórmula matemática que se empleará para medir el indicador: 
 

Número de notificaciones por cuasifalla de medicación 
Número de notificaciones por error de medicación 
 
4. Resultados del algoritmo  

Se presentan los resultados del periodo Febrero 2020. 
 

TIPO DE NOTIFICACIÓN NÚMERO 

Número de notificaciones por cuasifalla de medicación 0 

Número de notificaciones por error de medicación 2 

Total de notificaciones recibidas en el mes 2 
 
5. Representación gráfica por frecuencia de revisión 

Esquematización de los resultados del algoritmo. 
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6. Representación gráfica comparativa 

Esquematización de los resultados del algoritmo por el tiempo de comparación que determine el área. 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
7. Conclusiones 

 
 En el mes de Febrero 2020 se obtuvieron muy pocas notificaciones en comparación con los otros meses 

con un pequeño aumento en comparación con el mes de enero en el cual no se obtuvieron 
notificaciones.  

 Durante este mes se obtuvieron dos notificaciones por error de medicación los cuales se explican a 
continuación:  
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 ERROR DE MEDICACIÓN: Al revisar el expediente clínico electrónico y físico para verificar la 
prescripción médica y horarios de administración de medicamentos se encontró registro de 
administración de ketoprofeno 100mg vía intravenosa cada 6 horas (el día 02/02/2020 a las 24:00 
hrs, 06:00hrs, 12:00hrs y 18:00hrs), pauta de dosificación que sobre pasa la máxima 
recomendada por día (300mg/día). 

 ERROR DE MEDICACIÓN: Al revisar el expediente clínico electrónico y físico para verificar la 
prescripción médica y los horarios de administración de medicamentos se encontró que no estaba 
documentada la prescripción, ni el registro de la administración de ketorolaco 30mg sublingual y 
nalbufina 10mg/1ml, medicamentos que fueron solicitados y entregados al área de enfermería 
(el día 03/02/2020) para el paciente Robles Acosta Víctor Hugo, dichos medicamentos se 
encuentran cargados a la cuenta del paciente pero no están registrados en las indicaciones 
médicas ni en la hoja de enfermería. 

 Se revisaron los casos a través de un equipo multidisciplinario haciendo la retroalimentación al área 
médica sobre la importancia del apego a los procesos de la organización como en el registro de las 
indicaciones completas, se informa de casos a la dirección médica.  
 
 
 
 
 

 

 


